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DECRETO 26811971,de 11 de febrero, por el ,que se
pr01nueve á Magistratto de la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo a don Nico'tás Gómezde Enterrta.
11 GutférTez.

A .propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberaCión del
Consejo de Ministros en su reunión del dja cinco de febrero de
mil novecientos setenta yunoyde conformidad con lo estable
cido en el apartado b)del número primero del artícUlo catorce,
en relación con la disposici6n..tran.sitoría segunda, ambos del
Reglamento ,Orgánico de. la,' Carrera ,', JÜdicial· y MagiSctrados· del
TriblUlal Supremo, aprobado por Decreto trel'> mil trescientos
treinta/mil novecientos" sesenta y ... siete. de veintiocho de di
ciembre,

Vengo en promover a la plaza de Mag:1strado de la Sala Ter
cera de dicho Alto Tribunal, .vacante por fallecimIento de don
CarlQS de Leguiua y Juárez, que la servía, a don Nicohl$ Gómez
de Enterría' y Gutiérrez; Magistradóde lo Cont.encloso-Admmi&
tratlvo, ·adscrito a 'la .AudIencia TerrlWlial de M:adrid.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once defebrel'o de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Justicta,
ANTONIO MARIA DE ORIOL· Y U,RQUIJO

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la' que se acuerda. deClarar jubúado por haber
cumplido la ecUidregÚlmentartaaJ Se'.?Yetario de
la Admtnístración de Justicw. de la rama ete Juzgu·
dos de' Primera Instancta e Instruceion don BIas
Nicolás AuñónGarcía

De conformidad con lo dispuesto en. el .articulo 59 del Re·
glamento Orgánico del Cuerpo de Se:cretarios de la Atirmrustra.
ción de Justicia,de 2 de mayo de.19M,

Esta Direccion General acuerda, deClarar jubUado C'00 ei haber
anual que por clasiftcaeióri leeorresponda.a don BIas Nicolás
Auñón García,' Secretar10 .de.la Administración .. de Justicia con
destino en el Juzgado de PriiJlera Instancia e Instrucción. de
Alcoy por· haber cumplido la edad reglamentaria en el d.ía. de
hoy.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VS. muchos aüas
Madrid. 3 de n~·brero de 1971;...,...El Director general, Acisclo

Fernández Carriedo,

Sr. LetradoJ;'fe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencíala la Admini-stración de Justicia.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN· de 2 de febrero. de 1971 por la Que se
nombra enVírtud deco1icurso-,Oppsición Profesore!
Enl.'argados de Laboratono deUi'< EScuela Técnico
Superior de IngenterosAeroná4tícos.

Ilmo. Sr.: .Visto ·.el expediente. del concursl>-OpOsieión. eoDvOCa..
do por Orden de 9 de marzo de 1970 (<<BoletinO!iclal del Estado»
del 31) para cubrir cuatro plazas de ProfeSOres Encargados
de LaboratorJo .de la Escuela .. Técnica ,SuPerior de ,Ingenieros
Aeronautico$ de los de. «Química», «Termolo~ y Física. atómica
y nuclear», «Motores alternativos V·· de· reacc1pn» .Y .«ElectrónIca
y servomecanismos»;

Teniendo en cuenta que .se barteUIDplidol08 trámites regla·
mentanos y que no na sido formulada:p¡:41testanl reclamación
alguna durante la celebración de lOS ejercicios.

Este Ministerio ha reSUelto aprobar .elexpédlente de dicho
concurso-oposiclóny, en su virtud,' nombrar. ProfesoresEncar·
gados de Laboratorio.· de la. ~cuela TécIl.i.ca .Superior' de Ing:e-
nieros Aeronauticos< de lOS que se·.lfldic!loD.aJosstgutente .se--
ñores: Don José María. García OrtlZ,<p.a.ra ,el· Laboratorio de
{{Química»; don Antonio ~cbez Saneh~ para el Laboratorío
de «'I'ermología. y Física atómi~aynuclear»;,dpn,EnúlioVarela
Arroyo, para el Laboratorio de· «.Motores altern:ativosy de reac.
cion», y a don JOSé MatCQs :E:Igotba.-r, para el Laboratorio de
({Electróruca y servomecmismos», La duraciól). de los nombra
mientes es de cuatro lUios, prorrogables en su caso por períodos
de igual tien¡po

petcibirar.. la gratificación baseanultlde: "t'2..00ópesetas, más
dos pagas e"traordi-narias, una en. jullo.·y otra·· en diciembre,
la gratificac!on fija,anuaJ. de 36,000 pesetas:ydemás emolumentos
legales que establezcan las disposiciones vigentes.

En el acto de la posesión íonnularfuleljurarnento en la
forma disp:u~sta en el artiCUlo .primero ·.del·.Decreto de 10 de
agosto de 1963 («Boletm' Ofic1aldel ,Estadó)}d.~17de. septiembre).

Lo digo a V. 1, para's.uconocínüeIltoy 'efectos.
Díosguarde a V.L muehosafios.
Madrid. 2 dé febrero eJe l,971.-..P~O.~el. Director general

de Enseñanza Superior eInv-esti~ación,Juan~chevarríaGan..
goiti.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza'Superior e Investi
gación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
CORRECCION de eTtores de la Orden de 11 ae ene- '
ro de 1971 pOr la que seco-nVDca el concurso nú
mero 69 de vacantes puestas a disposicion de la
Ju'1l1a calificadora de Aspirantes a- Destinos Ci
viles.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 31, de fecha 5 d~ fe
brero de 1971, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificacioI1€s;

Página 1857, eolumna segtIDda, donde dice: «Diputaciones
PrOVÍnciales.~Nota....,...El ~personalal que se le adjudique estas
vacantes percibirá el 75 por 100 del sueldo y retribución com
plementaria a que se refieren la Ley 108/1963, de 20 de Juli-o, y
Decreto..ley 23/1969, de 17 de diciembre; () el que seseüale en
10 sucesivo oomo correspondiente al 'grado retributivo a que
pertenezca el recibo..,»; debe decir: «Diputaciones Provincla
les.-..Nota.,-El personal· al qUe se le adjUdique estas vacantes
percibirá el 75 por 100 del sueldo y' retribución complementaria
a que se refieren laliey 108/1963, de 20 de julio y Decreto
ley 23/1969, de 17 de·diciembre.Qel que se señale~ en lo suce
sivocorrespondiente al grado retrIbutivo a' que pertenezca el
destino...»

Página 1858, columna primera, donde diee: «Albatera (Ali
cante~ ....,...Una de Auxiliar administrativo, dotada con 35.000 p.;-. ¡

set~s de sueldo anual~ 14.00 pesetas de retribución cQmplem~n
tarta ...»; debe decir: cAlbatera <Alicante)-.,..Unade Auxiliar
administrativo, dotada' con .35.000 pesetas de sUeldo anual
14.000 pesetas de retribución complementaria..... '

Página 1859. columna segunda, donde dice: «Villa, de Edeje
CTtiuerüeJ"..»; debe decil':. «VIlla de Adeje (TenerIfe) .. :»

Página 1860, columna segunda, donde dice: «Dos de Policía
mmudpal, ..»;debe decir: .«Gerona'---Dos de Policía municipal. ..•

Página- 1862; colur:nna primera, dondeflice:.&Aranda·de I>ue
ro ~BurgoS).--elncode Agente de la policia .Municipal, dotadas
con 35.000 pesetas de sueldo anual. 14,000' pesetas <ieretrlbucfón
complementaria; dos pagasextr~rdinarlasY22,094' .pesetas . de
gratifICación.»; debe decir: :«Aranda deDu~()" (BurgosL-..,-cin
co de Agentes de la Policía.Municipal,dofa,(Jfts <x>n.35.000 pesetas
de sueldo anual, 14.000 pesetas -de retribuci6~complementa.ria,
dos pagas extraordinarias .. y 21.09.4. pesetas.de ·gratificaclón..

Página 1862, columna segunda, donde .dicez«Las PILltnas· de
Gran Canana.--Cuatl'o de Guardia de~jeJ1esMunicipales.:.);

debe decir: «Las Palmas. de Gran Canaria,'"-Vuatro de Guar
dianes de bienes Municipales.,,»

Página 1862, columna' Segunda, ·donde.dice: .«Las Plamas de
Gran Canaria.-Una de GUaniia de bien-es.;;» ;'debe decir: «Las
Palmas de Gran Canaria..-,;-Una de Guardián:de,bienes...»

Página 1864, columna primer1i,donuedice: «Algemesí (Va
lencisJ.-Una de Cabo de la Guardia Municipal 'motorizado, do.
tada con 40.000 pesetas de sueldo anual,)6:000pesetas de retri
bución comp:ementaria, más 48,000 pe.setasdegratificación por
concepto de mayor dedicación. se nece.sita€starenpoSesión de
carnet de conducir de segunda claseo-supe:r~or.»; debe decir:
«Algemesí (Valencía),-:-Una de Cabo .<l:e .. la,.G~:rdlaMUnicipal
motorizado, dotadacon4QOOOJ}eset'as de. sueldo. ~ual, .. 16.000 pe
setas de tetribucióncomplementaria, má.s'4~.OOO~setasdegra.
tificación por concepto de mayor ded-icació~'Se.necesitaestar
en posesión decarnet de condllcir de.seglinda clase o superior;
y d06pagasextraordmariaa, que perclJ;>iráanuamente de una
mensuaHdad cada una.»


